
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Dispone Continuar Proceso  

Ordena Requerimiento  

Proceso:  Ejecutivo     

Ejecutante: Serfinanza  

Ejecutado: Jairo Cifuentes Torres  

Radicado:  63001-31-03-003-2018-00294-00 

 

Agosto cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la actuación se observa que por auto del 31-01-2022 se 

dispuso la remisión del expediente al trámite de liquidación 

judicial de la entonces ejecutada Gloria Inés Porras Ruiz. 

 

Sin embargó, se omitió continuar el proceso en contra del deudor 

solidario Jairo Cifuentes Torres, de modo que se procederá en tal 

sentido.  

 

De otro lado, la apoderada de la parte actora ha solicitado requerir 

a Bancolombia a efectos de que brinde respuesta en punto a la 

cautela que en su momento le fue comunicada. 

 

A ese respecto, se observa que en efecto el oficio respectivo se 

remitió al buzón de la entidad destinataria, sin que obre en el 

expediente respuesta alguna, de modo que se accederá al 

requerimiento pretendido. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONTINUAR el trámite del proceso únicamente en 

contra de Jairo Cifuentes Torres.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a Bancolombia S.A a efectos de que se 

sirva dar respuesta al oficio número 067 del 07-01-2022 por medio 

del cual se le comunicó una medida cautelar. 

 

Líbrese oficio a la entidad requerida acompañando copia del oficio 

antedicho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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